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CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIA Y URGENTE

Resolución nº 8/2016

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  46  y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, al amparo de la competencia  conferida por el artículo 21.1.c de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

RESUELVO:

Primero.- Convocar la Sesión Extraordinaria y Urgente del Pleno para el día 29 de abril de 
2.016, a las 8:30 horas (ocho horas treina  minutos), para estudio, informe o consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º.- (069/2016).- Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. 

Punto 2º.- (070/2016).- Proposición de Alcaldía Presidencia, relativa a “Proyectos de obras y 
solicitud de subvención de las Obras del Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) del año 
2.016”. Aprobación. 

Lo decreto y firmo en Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.-  El 
Alcalde-Presidente, Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Ante mí, El Secretario General, Fdo.: 
Juan Borrego López.-
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